
 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN - ANTIOQUIA 

 

 

Medellín, dieciséis (16) de octubre de dos mil trece (2013) 
 

 

MEDIO DE CONTROL: DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO JARAMILLO OCHOA  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ITAGUI y CONTRALORIA 

MUNICIPAL DE ITAGUI 
RADICADO:   2012 – 00014 

 

ASUNTO: FIJA FECHA PARA LA CONTINUACIÓN DE 

AUDIENCIA INICIAL  

 

En atención a lo dispuesto por el por el Tribunal Administrativo de Antioquia, 
que  revocó la decisión adoptada por este Despacho en la audiencia inicial 

celebrada el 6 de junio de 2013, en la que se declaró probada la excepción 

propuesta por el Municipio de Itagüí denominada “Falta de Legitimación por 

en la Causa por pasiva”,  y teniendo en cuenta que  la etapa con la que 

corresponde proseguir es la CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL 

establecida en el artículo 180 del CPACA, se fija para la celebración de la 

misma, el día VIERNES 8 de NOVIEMBRE de 2013, a la 1:30 de la tarde, 
en las instalaciones del Juzgado, ubicadas en la calle 42 No. 48-55, 

Edificio Atlas, 2º piso. 

 

Es deber de los apoderados comunicar a sus poderdantes la fecha de 

realización de la misma. 

 
Se previene a las partes sobre la posibilidad de que en la Audiencia Inicial 

deban presentar sus alegatos de fondo, dado que puede procederse a dictar 

sentencia en la misma audiencia, tal como lo dispone el artículo 179 Ibídem, 

en atención a que el sublite se califica como un litigio de puro derecho, y a 

éste momento procesal no se vislumbra la necesidad de práctica de pruebas, 

diferentes a las ya obrantes en el proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  

Juez. 
NRB. 



 

 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy ______________________________ se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


